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RADICADO  05266 31 10 001 2018 00424 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo exigido por el Despacho en 
auto del 4 de febrero de 2021, por lo tanto, se accede a entregar los títulos 
judiciales que les correspondan a las herederas VIVIANA HENAO y 
ELIZABETH CASTAÑO HENAO al doctor CARLOS ARTURO TORRES 
ESTRADA, quien tiene facultad para recibir. 
 
De otro lado se accede a entregar los títulos judiciales de las herederas RUTH 
STELLA HENAO RIVERA, YULY ASTRID CATAÑO HENAO Y DIANA 
MARCELA HENAO los cuales saldrán a nombre de estos. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__12/_02/_2021 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Radicado  
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HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5e530f2a81cd20ca74bc34c7c6c92a4596985736dd61e0a26d1fc66d6da7221
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Documento generado en 11/02/2021 04:55:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICADO  05266 31 10 001 2020 00220 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta que la parte solicitante comunicó la decisión al apoderado 
nombrado en amparo de pobreza, pero no allego constancia de recibido, en 
consecuencia, se requiere a dicha parte para que aporte la misma o proceda a la 
notificación por correo certificado, lo anterior con la finalidad de continuar con 
el trámite respectivo. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__12/_02/_2021 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Radicado  
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HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a714c9bc8035cfcb6680b87e4a76edab8801bff6b69c64a4aee38cb17a5aea27 

Documento generado en 11/02/2021 04:55:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00052- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Once de febrero de dos mil veintiuno  
 
Se inadmite la presente demanda verbal promovida, a través de apoderada 
por la señora YINA ISABEL AYALA VÁSQUEZ, en calidad de 
representante legal de su hija MARIANA RESTREPO AYALA en contra del 
señor MARTÍN ALONSO RESTREPO RUÍZ, a efecto de que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 
 
PRIMERO: Se aportará la constancia de envío y entrega de la demanda y 
del escrito que la subsana al correo electrónico del demandado, y en caso de 
no conocerse el canal digital se deberá remitir por medio físico, conforme lo 
establece el numeral 4 del artículo 6º del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

SEGUNDO:  De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, el interesado manifestará 
bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo, y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/_02/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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FIRMADO POR: 

 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y 

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO 

DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

13ED47EB38C7AC843C6B27E0A50F8AB6BD057DF99AA1DCE8D087D

5BE16B69320 

DOCUMENTO GENERADO EN 11/02/2021 04:55:38 PM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE 

URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELE

CTRONICA 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Diez de febrero de dos mil veintiuno 

 
JUAN CAMILO ESTRADA ZAPATA, presentó demanda de fijación de cuota 
alimentaria en contra de MARÍA YULIANA ARENAS ARANGO en calidad de 
representante legal del niño ALEJANDRO ESTRADA ARENAS. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En primer lugar, la competencia de los jueces de familia en única instancia, de acuerdo 
a lo normado por el artículo 21 del Código General del Proceso, se circunscribe 
entre otros asuntos a los contemplados en su numeral 7º ibídem, señala “De la 
fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los 
mismos y de la restitución de pensiones alimentarias.”  (Negrilla intencional). 
 
En segundo lugar, habrá de mirarse la competencia de los jueces civiles municipales en 
única instancia¸ y acorde a lo que determina el artículo 17 canon normativo en cita, 
en su numeral 6º, consagra “De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, 
cuando en el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia”. 
 
El artículo 28-2 inciso 2° del CGP establece que, en los procesos de alimentos, la 
competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia 
del niños, niñas o adolescentes a favor de quien se adelante el proceso. 
 
Como se puede apreciar, se presenta una demanda de fijación de cuota 
alimentaria, en la cual se indica que el domicilio de la madre y el menor de edad 
es Sabaneta. 
 
Con fundamento en las normas mencionadas y al encontrarse domiciliado 
ALEJANDRO ESTRADA ARENAS, en el Municipio de Sabaneta-Antioquia, el 
Juez que debe conocer de este asunto es el Juez Promiscuo (reparto) de la ciudad 
de Sabaneta, no siendo competente esta Judicatura para adelantar el trámite de 
la referida demanda. 

Auto N° 48 
Radicado 0526631 10 001 2021-00054-00 
Proceso FIJACIÓN DE ALIMENTOS 
Demandante (s) JUAN CAMILO ESTRADA ZAPATA 
Demandado (s) MARÍA YULIANA ARENAS ARANGO 
Tema y subtemas RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 



 

AUTO INTERLOCUTORIO No 48 RADICADO No. 05266 31 10 001 2020-00171 00   
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Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la incompetencia para conocer de la presente demanda de 
fijación de cuota alimentaria en contra de MARÍA YULIANA ARENAS 
ARANGO en calidad de representante legal del niño ALEJANDRO ESTRADA 
ARENAS. 
 
SEGUNDO: Remitir el expediente a los Jueces Promiscuos de la ciudad de 
Sabaneta- Reparto, para que asuman conocimiento de la misma. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a8451f33a26c20819017867ad3c2f3317469fdbdf70245be5b96baa68d86046a 

Documento generado en 11/02/2021 04:55:36 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__12/_02/_2021 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 


